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poR LA cuAL sE pRoFTERE EL ACTo DE ADJUDTc¡,crótI DE LA r.tcttectót{
PRIVADANo. 08 DE2018.

El Rector de la UNWERSIDAD FRANCISCO DE PALJLA SANTANDE& en uso de sus

facultades legales y estatutarias,

CONSIDERAITTDO:

Que mediante Resolución 1583 del 25 de Octubre de 2018 emanada de la Rectorla de la
Universidad Francisc,o de Paula Santandeq se ordenó la apertura de la Licitación Privada No. 08
de 2018, que tiene por objeto LA AMPLIACION DE LA COBERTITRA DEL CABIJADO
EsrRUcruRADo EN EL cAMpus nr,Ísros DE LA uNrvERsrDAD FRANcrsco DE
PATILA SA¡TTAI\II}ER

Que en la Licitacién Privada No. 08 de 2018, participaron los siguientes proponentes: SERVITEC

INGENIEROS S.A.S e INCEL LTDA.

Que en el trámite de la Licitación Privada No. 08 de 201E, se observaron los pasos previos y
establecidos en el Estatuto General de Contratación contenido en los Acuerdos 077 y 099 de 1997

emanados del Consejo Superior de la UFPS y en el Manual de Contrat¿ción adoptado mediante
Resolución No. 0928 del25 de Agosto de 2018.

Que el día sieto (07) de Noviembre de 2018, se analizaron las propuestas presentada por los

proponentes: SERVITEC INGENIEROS S.A.S e INCEL LTDA., resultando favorable para la

Universidad, la presentada por INCEL LTDA, con ün total de 100 puntos, a quien en consecuenoia

se le adjudicani el Confrato de Obra resultante del proceso de Licitación Privad¿ No. 08 de 2018.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el contrato de que trata la Licitación Privada No. 08 de 2018 y
el correspondiente Pliego de Condiciones, a INCEL LTDA con Nit. No. 807008376-8,
representada legalmente por GERMAN MARTIN BARRERA VELASCO, identificado con la
Cédula de Ciudadanía NO. 13.479.265 de Cúcuta, (Norte de Santander), por valor de

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLOI\TES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS PESOS N{/CTE. ($476.767.266), en atenoión
a los Considerandos de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente al proponente favorecido con el presente acto de

adjudicación; decisión conha la cual no procede necurso alguno por su canicter inevocable y por
mandato imperativo de la ley.

ARTICULO TERCERO: Ordenar la devolución de las garantías de seriedad constituidas de las
propuestas a los oferenües no favorccidos y comunicarles la decisión de adjudicación conforme lo
dispone el Estatuto de Contratación.

NoTrr'ÍqunsE, coMuNÍqunsE Y CÚMPLASE :

nÓpnz

E. Blanca A.
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